
ANEXO 1 

CONVENIOS VIGENTES ENTRE LA UNSA Y OTRAS ENTIDADES DURANTE 2019-I 

 
C INSTITUCION FINALIDAD RESOL SUSCRIP. F.FIN DURACIO

N 
RESPONSABLE DEPENDENCIA 

01 CONVENIO MARCO DE CESIÓN DE USO DEL 
ESTADIO AREQUIPA - ASOCIACIÓN 
FOOTBALL CLUB MELGAR 

Uso temporal del inmueble designado como Estadio Arequipa de propiedad de la UNSA (área de deportistas, ingreso al túnel  

de autoridades, túnel de ambulancia, campo y tribunas) llevar a cabo los partidos oficiales del campeonato descentralizado de  

fútbol organizado por la ADFP y la FPF en calidad de escenario principal. 

CU 1252-2018 28/12/18 31/12/19 1 AÑO Dr. ALBERTO 
OCHOA TORRES 
(Director IDUNSA) 

Instituto del 
deporte UNSA 

02 CONVENIO MARCO ENTRE LA UNIVERSIDAD 
TÉCNICA DE ORURO (BOLIVIA) 

Estimular el desarrollo de actividades conjuntas con el objeto de fortalecer los programas de investigación y adicionalmente, los 

programas de pre y postgrado en los ámbitos de: creditaje, convalidación, dobles titulaciones, entre otras que faciliten movi lidad 
de académicos y estudiantes con reconocimiento formal de ambas universidades. 

CU 0062-2019 23/11/18 22/11/21 3 AÑOS Dr. JOSÉ LUIS 

VARGAS 
GUTIÉRREZ 

OOUCCRIBP 

03 ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA COORPORACIÓN ANDINA DE 
FOMENTO 

Enmarcar y coordinar la actuación de las partes en el desarrollo de esfuerzos conjuntos para reforzar la formación académica 

de estudiantes y docentes de la carrera de Economía de la Universidad 

CU 0019-2019 23/11/18 22/11/21 3 años Mg. ALEJANDRO 
ALFREDO CHAVEZ 
MEDRANO 

(Decano) 

Facultad de 
Economía 

04 MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO NUEVO 

INSTITUTO DE MINERÍA Y TECNOLOGÍA DE 
MÉXICO EEUU 

El intercambio de estudiante de pre y post grado. 

Organización de actividades académicas y científicas conjuntas, como cursos, conferencias, seminarios, simposios o 

conferencias. 
Desarrollo de proyectos de investigación colaborativa 

Intercambio de personal docente y de investigación 

Utilizar equipos de investigación y proporcionar acceso a las instalaciones de ambas instituciones  

CU 0020-2019 14/11/18 13/11/23 5 años Dr. ALEJANDRO 
OSCAR SILVA 
VELA (Director) 

Escuela de Pos 
grado 

05 CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES 

Permitir el desarrollo de actividades tendentes a mejorar y optimizar el Programa Nacional Antártico  del Perú, en materia de  

ciencia y tecnología, mediante el impulso y desarrollo de proyectos de investigación en y sobre la Antártida  

CU 0021-2019 10/12/18 09/12/23 5 años Dra. MARIA 

ROSARIO 
VALDERRAMA 
VALENCIA 

Docente Fac. 

Biología 

06 CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 
DOCENTE ASISTENCIAL DE PRE-GRADO 
HOSPITAL III GOYENECHE Y FACULTAD DE 

MEDICINA 

Crear el marco de cooperación entre las partes, para la adecuada formación y capacitación de profesionales, orientada a la 
atención de los problemas prioritarios de salud de la población , acorde con las políticas y planes de desarrollo del Sector Salud  

CU 0052-2019 07/11/18 06/11/21 3 años Dr. HUGO ROJAS 
FLORES (Decano) 

Facultad de 
Medicina 

07 CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL FONDO NACIONAL DE 
DESARROLLO PESQUERO 

Establecer mecanismos de cooperación y articulación entre FONDEPES, a fin de mejorar la calidad de vida de la población que 

se dedica a la pesca artesanal y acuicultura a nivel nacional, mediante el diseño e implementación de acciones que promuevan 

el desarrollo sostenido e integral de la pesca artesanal, la acuicultura y la conservación de las especies  

CU 0061-2019 8/11/18 07/11/21 3 años Dr, JULIO DANIEL 
VALENCIA PONCE 
(Director) 

Esc. Prof. Ing. 
Pesquera 

08 CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL PARA LA DONACIÓN 
DE PROYECTO FOTOVOLTAICO, MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINAS 

Establecer los compromisos y términos bajo los cuales el MINEM financiará con recursos del proyecto, un proyecto piloto 

fotovoltaico en las instalaciones internas de la UNSA 

CU 0051-2019 26/11/18 25/11/20 2 años Dra. IRIS ELENA 
ALIAGA 
VILLAFUERTE 
(Docente principal) 

Fac. Ingeniería 
de Procesos 

09 CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL EJÉRCITO DEL PERÚ – 
III DIVISIÓN EJÉRCITO 

Elevar los niveles de actualización, capacitación, especialización y perfeccionamiento del personal militar, civil en situación de  

actividad, retiro y familiares directos del Ejército del Perú- III DE y de los servidores de la UNSA para desarrollar la potencialidad  
profesional del personal de ambas instituciones y optimizar el ejercicio de las funciones. 

CU 0063-2019 06/12/18 05/12/23 5 años Mg. OSCAR OMAR 
NUÑEZ TEJADA 

(Director) 

DUFA 

10 CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL APROPO 

Establecer las relaciones interinstitucionales que permitan establecer y desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua  

colaboración y beneficio, sumando esfuerzos y recursos disponibles , a efecto de favorecer a la juventud, con la finalidad de  
promover el desarrollo de habilidades sociales como la autoestima 

CU 0064-2019 03/10/18 02/10/20 2 años AS. NOMEÍ JARA 
GONZALES 
(Subdirectora) 

Bienestar 
Universitario 

11 CONVENIO MARCO DE  COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN 
DE AREQUIPA Y EL INSTITUTO 

TECNOLÓGICO DE PRODUCCIÓN 

Establecer una relación de cooperación mutua para fomentar la creación de alianzas estratégicas para la creación, desarrollo y 
ejecución de proyectos orientados a la investigación e innovación científica sobre recursos hidrobiológicos, para pro veer 

información necesaria y relevante a los CITE y fomentar el desarrollo de proyectos de investigación e innovación a esta  

dirección, facilitar la información científica relevante para los procesos de adjudicación e innovación de cada institución e n el 
plano de competencia de ambas instituciones. 

CU 0113-2019 24/01/19 23/01/22 3 años Mg. Juan Sasntiago 
Zamata Machaca 

Director Of. 
Emprendedurism
o 

12 MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO (CARTA 

DE INTENCIÓN) ENTRE COLORADO SCHOOL 
OF MINES GOLDEN, COLORADO, USA 

Intercambio de materiales en educación e investigación, publicaciones e información académica.  

Intercambio de profesores y becarios de investigación, 
Intercambio de Estudiantes 

CU 0120-2019 
 
 

20/11/18 
 
 

19/11/23 5 años Dr. Hermógenes 
Edgard Gonzales 
Zenteno 

Decano de la 
Fac. de Geología, 
Geofisica y Minas  



 
 

Proyectos de Investigación conjunta e innovación en minería sostenible 
Asistencia técnica para la construcción e implementación de un Centro Internacional de Investigación e Innovación en Minería  

Sostenible (CI3MS). 

Aprobar pago de desembolso inicial del 30%  , validar los 09 proyectos con sus respectivos montos del Memorando de  

Entendimiento. 
Aprobar los 09 proyectos con sus respectivos montos. 

CU 0346-2019 
 
CU 0334-2019 

CU 0147-2019 

 
 
 

 
 
24/04/19 

 
 
 

 
 
Dr. Horacio Barreda 
Tamayo 
 

 
 
 

 
 
Vicerrector de 
Investigación 

13 CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL QUE CELEBRAN LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN 
DE AREQUIPA – PERÚ Y CÁMARA DE 

COMERCIO E INDUSTRIA DE AREQUIPA 

Establecer programas de estudio conjunto, intercambio académico y cooperación universitaria en el campo de la investigación 

y la ex tensión universitaria; programas que contribuirán a fortalecer las relaciones académicas, científicas y culturales de ambas  
instituciones. 

CU 0122-2019 31/12/18 30/12/20 2 años Dr. José Luis Vargas 
Gutiérrez 

Jefe de la 
OUCCRIBP 

14 CONVENIO DE CESIÓN DE USO DEL ESTADIO 

AREQUIPA ENTRE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA Y 
LA EMPRESA J Y M CONTACTO PERÚ E.I.R.L. 

Las partes acuerdan que en atención a la cláusula precedente LA UNSA otorga a la EMPRESA derecho de uso temporal del 

Estadio de la UNSA (en adelante ESTADIO) bajo la modalidad Cesión en uso para la realización del EVENTO, cesión que 

incluye el área de deportistas, túnel de ambulancia, campo de fútbol, tribunas (occidente, oriente y sur), del estadio. 

CU 157-2019 18/03/19                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  09/04/19 06 días Dr. Alberto Ochoa 
Torres 

Director IDUNSA 

15 CONVENIO DE COLABORACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN Y 
EL PROYECTO ESPECIAL PARA LA 
PREPARACIÓN Y DESARROLLO DE LOS XVIII 
JUEGOS PANAMERICANOS DEL 2019 Y 

SEXTOS JUEGOS PARAPANAMERICANOS 

Establecer los términos de la colaboración entre el Proyecto y la Universidad para articular mecanismos de coordinación y 

cooperación mutua, en el marco del programa de voluntariado Lima 2019, necesarios para el desarrollo, organización y 

realización de los XVIII juegos Panamericanos y sex tos juegos parapanamericanos del 2019, que tendrán lugar en la ciudad de  
Lima. 

El presente convenio de cooperación, por su naturaleza, no tiene carácter contractual y no persigue fines de lucro.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

CU 0232-2019 27/12/18 31/12/19 1 año Dr. Aldo Enríquez 

Gutiérrez 

Jefe 

Responsabilidad 
Social 

16 CONVENIO ACADÉMICO INTERNACIONAL 

ESCOLA POLITÉCNICA DA UNIVERSIDADE DE 
SAO PAULO, BRASIL Y LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN AGUSTÍN 

Cooperación académica en las áreas de ingeniería, a fin de promover el intercambio de docentes, investigadores, estudiantes  

de pos grado, estudiantes de pregrado (con reconocimiento mutuo de estudios de graduación) y miembros del equipo técnico 

administrativo  de las respectivas instituciones, de acuerdo con las metas y principios aquí definidos.  

CU 0234-2019 08/03/19 07/03/24 5 AÑOS Dr. José Luis Vargas 

Gutiérrez 
 

Jefe OUCCRIBP 

17 CONVENIO DE COOPERACIÓN CELEBRADO 
ENTRE ASOCIACIÓN DE MICRO, PEQUEÑOS Y 
MEDIANOS EMPRESARIOS DE CERRO 

COLORADO – AMPYMECC Y LA UNSA 

Fortalecimiento de las actividades socio económicas de las MIPYMES a través de la contribución que sus profesores y alumnos  

efectuarán, brindándoles asesoramiento, capacitación apoyo en la investigación, ciencia y tecnología que precisan los nuevos  
procesos productivos y condiciones óptimas para el mercado local, regional e internacional. 

 

CU 0233-2019 29/01/19 28/01/21 2 AÑOS Abog. Vania 
Pacheco Cuellar 

Responsabilidad 
Sovial 

18 MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO PARA 

LA CONFORMACIÓN DE LA RED PERUANA DE 
UNIVERSIDADES NACIONALES PARA LA 

INTERNACIONALIZACIÓN - RUNAI 

El RUNAI está conformada por universidades peruanas públicas que tienen por objetivo principal, contribuir en el proceso de  

internacionalización de las universidades en el Perú, a través de la creación de una plataforma en base a las mejores práctic as  

de cooperación internacional entre sus miembros, así como a la mejora de la política educativa de educación superior del país.  

CU 0231-2019 09/11/18 Sin término  Dr. José Luis Vargas 
Gutièrrez 

Jefe de la 
OUCCRIBP 

19 CONVENIO DE CANJE PUBLICITARIO ENTRE 
LA CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CRÉDITO 

DE AREQUIPA SA Y LA UNSA 

Las partes convienen en establecer los mecanismos de cooperación recíprocos para efectuar un canje publicitario que 

contribuirá a la realización ex itosa de las actividades programadas para la “ Ia feria Universitaria de la UNSA”  que organiza la 

Universidad 
Aprobar Adenda de Canje publicitario 

CU 0236-2019 

 
 

26/03/19 Duración 

de las 
prestacion
es 

 Dr.  Alberto Ochoa 

Torres 

Jefe IDUNSA 

20 CONVENIO N° 382-2018-MINEDU DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN 
DE AREQUIPA PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES PARA 
LA EVALUACIÓN ORDINARIA DE 
PERMANENCIA EN LA CARRERA PÚBLICA  

DEL DOCENTE DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
PEDAGÓGICA 

El presente convenio tiene por objeto que LA UNIVERSIDAD colabore con EL MINEDU en la implementación y ejecución del 
programa de fortalecimiento de capacidades para la evaluación ordinaria de permanencia en la carrera pública del docente de  

educación superior pedagógica para el ítem 7, que comprende a los IESP detallados en la CLÁUSULA SEGUNDA precedente  

 
Autoriza participación de integrantes de equipo del programa de fortalecimiento de capacidades  

CU 0237-2019 
 
 
 

 
 
CU 0592-2019 

26/03/19 
 
 
 

 
 
02/05/19 

Culminació
n del 
periodo de 
liquidación 

 Dra. Fabiola Mary 
Talavera Mendoza 

Dpto de 
Educación 

21 CONVENIO DE CESIÓN DE USO DEL ESTADIO 

AREQUIPA – UNSA CON CACHETE Y SUS 
AMIGOS 

La Universidad cede en uso a favor de LA EMPRESA, el Estadio Arequipa – UNSA, cesión que incluye el área de deportistas ,  
ingreso túnel de autoridades, túnel de Ambulancia, campo, tribunas, ex planada y ex teriores del Estadio UNSA, a cambio de la 

contraprestación establecida en la Cláusula Cuarta del Convenio; con la finalidad de que se lleve a cabo el partido. 

CU 0235-2019 26/03/19 24 horas 
finalizado 
el partido 

 Dr. Alberto Ochoa 
Torres 

Jefe IDUNSA 

22 CONVENIO DE FINANCIAMIENTO N° 148-
2015-FONDECYT, CONVOCATORIA 2015-I – 
ESQUEMA FINANCIERO EF-031 “CIRCULO DE 

INVESTIGACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA”  

Cìrculo de Investigaciòn en Computaciòn de Alto Desempeño con énfasis en el Desarrollo de Métodos y Técnicas de Minería  

de Datos de Gran Escala para el Apoyo en investigaciones de cambio climático 

 

PRIMERA ADENDA AL CONVENIO DE FINANCIAMIENTO Nº 148-2018-FONDECYT 

CU 0238-2019 
 
 
 
 

26/03/19 
 
 
 
 

02/12/18 
 
 
 
 

3 años 
 
 
 
3 meses 

Dr. Luis Alberto 
Alfaro Casas 

Docente de Ing. 
De Producción 



 CU 0238-2019 26/03/19 19/03/19 

23 CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y CULTURAL QUE 

CELEBRAN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA-PERÚ Y EL 
INSTITUO TECNOLÓGICO SUPERIOR 

ZACATECAS OCCIDENTE  

Establecer programas de estudio conjunto, intercambio académico y cooperación universitaria en el campo de la investigación, 

la docencia, y la ex tensión universitaria; programas que contribuirán a fortalecer las relaciones académicas, científicas y 

culturales de ambas instituciones. 

CU 0246-2019 26/03/19 01/02/24 5 años Dr. José Luis Vargas 

Gutiérrez 

Jefe  de la 

OUCCRIBP 

24 CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN 
DE AREQUIPA Y EL INSTITUTO PERUANO DE 

MANTENIMIENTO 

Desarrollar en forma compartida la realización del 2º Congreso de Ingeniería de Mantenimiento, dirigida a la comunidad de  

profesionales, técnicos y empresas de las regiones del sur, destacando la participación de estudiantes universitarios y técnicos  

de universidades y escuelas de las regiones macro sur. Con el objetivo de transferirles nuevos y modernos conocimientos en  

las especialidades de mantenimiento y conservación de activos, así como las certificaciones de normas dedicadas a destacar 
dicha función de mantener eficazmente el equipamiento para optimizar la productividad en los procesos, conservar el medio  

ambiente y la seguridad. 

CU 0291-2019 09/04/19 30/07/19 4 meses Dr. German Alberto 
Echaiz Espinoza 

Decano de Ing. 
De Producción y 
Servicios 

25 CONVENIO DE ASOCIACIÓN ENTRE 
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN 
MARCOS Y LA UNAS 

Se celebra en el marco de la ejecución del proyecto “ Mejoramiento y Ampliación de los Servicios del Sistema Nacional de  

Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica” , respecto al sub proyecto titulado “ Investigación Aplicada y Desarroll o  

Tecnológico” , y en mérito al contrato de adjudicación de fondos Nº 28-2018, suscrito entre Fondecyt y la entidad ejecutora  
Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

CU 0292-2019 09/04/19 02/03/22 3 años Mg. Fátima América  
Cáceres de 
Baldárrago 

Docente Biología 

26 CONVENIO DE CESIÓN DE USO DEL ESTADIO 

AREQUIPA – UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
SAN AGUSTÍN Y LA ASOCIACIÒN DE LOS 
TESTIGOS DE JEHOVÁ 

Dar en Cesión de uso el Estadio Arequipa de la Universidad Nacional de San Agustín (tribuna occidente, ex planada ex terna  

tribuna de occidente, túnel de ambulancia, camerinos norte y sur) con la finalidad de llevar a cabo las asambleas de carácte r 
regional. 

CU 0293-2019 08/04/19 26/11/2018  Dr. Alberto Ochoa 
Torres 

Director IDUNSA 

27 CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y CULTURAL QUE 
CELEBRAN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA-PERÚ Y EL 
INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR 
ZACATECAS OCCIDENTE 

Establecer programas de estudio conjunto intercambio académico y cooperación universitaria en el campo de la investigación, 
la docencia, y la ex tensión universitaria; programas que contribuirán a fortalecer las relaciones académicas, científicas y 

culturales de ambas instituciones. 

CU 0246-2019 26/03/19 01/02/2024 5 años Dr. José Luis Vargas 
Gutiérrez 

Jefe de la 
OUCCRIBP 
 

28 CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DE FONDOS 
DE SUBPROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
APLICADA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO,  
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
MULTIDISCIPLINARIO “Mecanismos de 

tolerancia a estrés salino en Chenopodium  
quinoa Willd para su cultivo sustentable en 
suelos marginales de la costa peruana” 

FONDECYT 

El Fondecyt transfiere fondos, en el marco del subcomponente 3.3: Incremento de los fondos para subproyectos y programas  

de investigación de innovación tecnológica estratégicamente orientados, a la ENTIDAD EJECUTORA, para la ejecución del 
subproyecto denominado “ Mecanismos de tolerancia a estrés salino en chenopodium quinoa Willd oara su cultivo sustentable  

en suelos marginales de la costa peruana”  en adelante EL SUBPROYECTO, y para el logro de los resultados previstos en el 

numeral 1.3 de LAS PARTES. 
Entidad asociada en la ejecución del subproyecto, Universidad Nacional Agraria la Molina.  

CU 0249-2019 26/03/19   Ing. Mayela 
Elizabeth Mayta 
Anco 

Docente Fac. 
Agronomía 

29 CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN 

AGUSTÍN DE AREQUIPA Y EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE COLORADO SCHOOL 

OF MINES (Escuela de minas de Colorado), 
en nombre y representación de dicha 
escuela. 

Las partes desean colaborar en varios proyectos técnicos, educativos y de investigación conjunta, en el campo de la minería  

(cada uno de ellos denominado como un Proyecto) asimismo, los proyectos contemplados en dicho convenio son de interés y 

beneficio mutuo para fines y para el patrocinador, y promoverán los objetivos educativos, de investigación y técnicos de minas 

de manera coherente con su condición de institución educativa pública, ex enta de impuestos y sin fines de lucro  
 

 

CU 0338-2019 
 
 
 
 

 
CU 0375-2019 

22/04/19 
 
 
 
 

 
13/05/19 

20/11/2020 15 meses Dr. Horacio Barreda 
Tamayo 

Vicerrector de 
Investigación 

30 CONVENIO Nª 024-2018-JÓVENES  

PRODUCTIVOS, CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
EL PROGRAMA NACIONAL DE EMPLEO 
JUVENIL “JÓVENES PRODUCTIVOS” Y LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍB 
PARA LA CAPACITACIÓN LABORAL DE LOS 

BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA NACIONAL 

DE EMPLEO JUVENIL “JÓVENES 
PRODUCTIVOS” 

Brindar los servicios de capacitación laboral que comprende la capacitación en competencias básicas y transversales y 

capacitación técnica para el empleo que estará a cargo de LA ENTIDAD, a favor de los beneficiarios de EL PROGRAMA. 

La capacitación laboral está referida a la totalidad de actividades que serán desarrolladas antes, durante y después de la 

capacitación, que permita a los beneficiarios de EL PROGRAMA la adquisición de conocimientos técnicos y habilidades  
prácticas para su inserción en el mercado laboral, así como asegurar un adecuado uso del recurso público que entrega EL 

PROGRAMA para el desarrollo de los servicios. 

CU 0239-2019 26/03/19 27/12/2019 1 año Ing. Javier Edgard 
Urday Zúñiga 

Coordinador 
Jóvenes 
Productivos. 

31 CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN 

DE AREQUIPA Y LA AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA 

Establecer mecanismos de asociación y colaboración mutua entre LA UNIVERSIDAD y LA AUTORIDAD, para el desarrollo de  
actividades orientadas a la gestión integrada de los recursos híbridos, a través del fortalecimiento de capacidades e interca mbi o  

de información, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

CU 0327-2019 17/04/19 14/01/2020 1 año Dra. Carmen Gorriti 
Gallegos 

Directora Esc.  
Prof. De Ing. 
Ambiental 



32 CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 
EN INVESTIGACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS Y LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN 

Desarrollar un programa de visita de investigadores de impacto internacional de la UNMSM en la UNSA. 
 

CU 0415-2019 23/05/19 22/05/21 2 años Dra. María Rosario 
Valderrama Valencia 

Vice de 
Investigación 

33 CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL 

DE AREQUIPA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE SAN AGUSTÍN 

Lograr la cooperación académica, cultural y ética es del interés de ambas instituciones, así como lograr la efectiva inclusió n 
social de grupos vulnerables que contribuyan eficazmente a mejorar la calidad de vida de la población arequipeña, logrando así 

el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

CU 0470-2019 15/06/19 07/04/22 3 años Abog. Vania 
Pacheco Cuellar 

 

34 ALIANZA DE INTERVENCIÓN : EJECUCIÓN 
DEL PROGRAMA REFORMA DE VIDA 

Fomentar la práctica de estilos de vida saludable en los trabajadores de la entidad a fin de lograr prevenir los factores de riesgo 

para las enfermedades crónicas no transmisibles y mejorar la calidad de vida de los asegurados.  

CU 0391-2019 20/805/19 09/04/20 1 año Lic. Noemí Jara 
Gonzáles 

Bienestar 
Universitario 

35 CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SOCABAYA Y 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN 

AGUSTÍN DE AREQUIPA 

Establecer lineamientos de mutua coordinación y cooperación entre LA UNIVERSIDAD y la MUNICIPALIDAD, que tengan por 

finalidad beneficiar al Departamento de Arequipa, mediante un programa mutuo de amplia cooperación interinstitucional cuya 

definición específica deberá realizarse posteriormente, con el mutuo consentimiento de las partes. 

CU 0471-2019 18/06/19 24/05/21 2 años Dr. Aldo Enríquez 
Gutiérrez 

Responsabilidad 
Social 

36 ACUERDO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL PODER 

JUDICIAL-CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
AREQUIPA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
SAN AGUSTÍN-ESCUELA DE POS GRADO. 

La finalidad del presente Acuerdo está orientado a que La Universidad realice actividades académicas y de capacitación para  

los trabajadores del Poder Judicial – Corte Superior de Justicia de Arequipa, para ello, la Esc. De Pos grado ofrecerá sus 
programas (doctorados, maestrías, diplomados, cursos, asignaturas, eventos) a magistrados, trabajadores jurisdiccionales y 

administrativos de ésta corte superior de justicia, siendo ex tensivo a los familiares directos hasta el primer grado de  

consanguinidad, de acuerdo a las normas de la ley universitaria , estatuto de la Universidad y el Reglamento de la Escuela de  

pos grado. 

CU    0472-

2019 

18/06/19 15/05/21 2 años Vannia Pacheco 

Cuellar 

Abogada 

37 CONVENIO DE ASOCIACIÓN PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO “DESARROLLO 
DE UN SISTEMA PILOTO PARA LA 
REUTILIZACIÓN DE EFLUENTES DEL 

PROCESAMIENTO DE GELATINA TÉCNICA, 
PARA OBTENER CARBONATO DE CALCIO DE 
APLICACIÓN INDUSTRIAL EN LA REGIÓN DE 
AREQUIPA” 

Establecer los términos, condiciones y compromisos de las partes para la ejecución de las actividades del proyecto “ Desarrollo 

de un Sistema Piloto para la Reutilización de Efluentes del Procesamiento de Gelatina Técnica, para Obtener Carbonato de  
Calcio de Aplicación Industrial en la Región Arequipa” , en adelante PROYECTO presentado al concurso de innovación para la 

Microempresa convocatoria Nº 14 a cargo de la Unidad Ejecutora 004 del Ministerio de la Producción -  Programa Nacional de  

Innovación para la Competitividad y Productividad (PNICP), en adelante INNOVATE PERÚ. 

CU 0488-2019 21/06/19  14 meses Maria Elena Laura 
Arapa 

 

38 ACUERDO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 

UN PROYECTO JOINT 2019, ENTRE EL 
CONSEJO INTERUNIVERSITARIO FLAMENCO 
(VLIR), UNIVERSIDAD DE AMBERES, 

UNIVERSIDAD PERUANO CAYETANO 
HEREDIA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA. 

Específica los términos, condiciones y modalidades de implementación y gestión del Proyecto “ Mejora del control de  
enfermedades infecciosas en Perú mediante la creación de capacidad sostenible por bioinformática y secuenciamiento  

genómico”  en Perú por la profesora  Annelies Van Rie, profesora asociada Dionicia Gamboa Vilela. 

CU 0489-2019 21/06/19 16/12/21 3 años Dr. Renzo Salazar 
Sánchez 

Fac. Medicina 

39 CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA DE LA 

SELVA – TINGO MARÍA Y LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA 

Establecer los lineamientos y directivas generales que sirvan para iniciar, regular y desarrollar la cooperación entre la UNS A y 

la UNSA, en proyectos, programas y actividades de carácter académico y cultural, de investigación y de asesoramiento, siempre  
que sean de interés común para las partes. 

Desarrollar programas de investigación, publicación, asesoría, capacitación y difusión en temas de su competencia que 

contribuyan a difundir el conocimiento especializado y la generación de espacios de reflex ión común. Asimismo el presente  
convenio puede hacerse ex tensivo a la cooperación interinstitucional en diversos temas de asesoría relativos a la gestión  

administrativa. 

CU 0490-2019 21/06/19 02/04/24 5 años Dra. María Rosario 
Valderrama Valencia 

Dirección 
Universitaria de 
Coordinación  

40 CONVENIO ESPECÍFICO Nº 001-2019-MEM-

CARELEC/UNSA-FIPS 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINAS Y LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA 

CON LA PARTICIPACIÓN DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LA 

CAPACITACIÓN EN ELECTRICIDAD 
“MAESTRÍA EN GESTIÓN DE LA ENERGÍA 
CON MENCIÓN EN ELECTRICIDAD DIRIGIDA 

A PROFESIONALES DEL SUBSECTOR 
ELECTRICIDAD DE LA PROVINCIA DE ILO, 
REGIÓN MOQUEGUA 

Establecer las condiciones y términos bajo los cuales LA UNIVERSIDAD desarrollará la Maestría en Gestión de la Energía con 

mención en Electricidad, dirigida a 25 profesionales del Subsector Electricidad, de la Provincia de Ilo, Región Moquegua,  

mediante una currícula de alta utilidad teórica y práctica. 

La Maestría que desarrollará LA UNIVERSIDAD es de tipo de investigación y tiene por objeto brindar a los profesionales del 
Subsector Electricidad las competencias, conocimientos, habilidades y actitudes indispensables, orientadas a administrar con 

eficacia y eficiencia las actividades emergentes en áreas de gestión y calidad de la energía en dicho Subsector, con la final idad  

de contribuir al desarrollo del Subsector Electricidad y en particular del país. 

CU 0487-2019 21/06/19 01/08/21 2 años y 4 
meses 

Ing. Edgar Cáceres 
Cabana 

Fac. Ing. De 
Producción y 
Servicios 
(Docente) 



41 CONVENIO ESPECÍFICO Nº 002-2019-MEM-
CARELEC/UNSA-FIPS 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINAS Y LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA 
CON LA PARTICIPACIÓN DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LA 
CAPACITACIÓN EN ELECTRICIDAD 

“MAESTRÍA EN GESTIÓN DE LA ENERGÍA 
CON MENCIÓN EN ELECTRICIDAD DIRIGIDA 

A PROFESIONALES DEL SUBSECTOR 
ELECTRICIDAD DE MARISCAL NIETO, REGIÓN 
MOQUEGUA 

Establecer las condiciones y términos bajo los cuales LA UNIVERSIDAD desarrollará la Maestría en Gestión de la Energía con 
mención en Electricidad, dirigida a 25 profesionales del Subsector Electricidad, de la Provincia de Mariscal Nieto, Región  

Moquegua, mediante una currícula de alta utilidad teórica y práctica. 

La Maestría que desarrollará LA UNIVERSIDAD es de tipo de investigación y tiene por objeto brindar a los profesionales del 

Subsector Electricidad las competencias, conocimientos, habilidades y act itudes indispensables, orientadas a administrar con 
eficacia y eficiencia las actividades emergentes en áreas de gestión y calidad de la energía en dicho Subsector, con la final idad  

de contribuir al desarrollo del Subsector Electricidad y en particular del  país. 

CU 0491-2019 21/06/19 01/08/21 2 años y 4 
meses  

Ing. Edgar Cáceres 
Cabana 

Fac. Ing. De 
Producción y 
Servicios 

(Docente) 

42 CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD Y 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN 

AGUSTÍN DE AREQUIPA 

Establecer los lineamientos generales para el desarrollo de acciones conjuntas en maestría de información, capacitación,  

investigación, innovación, desarrollo y transferencia tecnológica, producción de bienes y prestación de servicios, así como 

formación académica en los campos relacionados a la salud y otros de carácter conex os. 
 

CU 0535-2019 05/07/19 17/06/24 5 años Dra. Reyna Peralta 

Gómez 

Docente de 

Enfermería 

43 ACTA DE ENTENDIMIENTO PARA 
INVITACIÓN A CONSTRUCCIÓN CIENTÍFICO 
EN AREQUIPA 

Invitar a la comunidad científica para que ofrezcan sus propuestas para llevar adelante dicho proyecto, ello de acuerdo a la 
normatividad vigente del Estado Peruano. 

CU 0339-2019 22/04/19   Dr. Horacio Barreda 
Tamayo 

Vic. Investigación 

44 CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN  
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO 
DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y 

SANEAMIENTO Y LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN AGUSTÍN 

El presente Convenio Marco tiene por objeto que Vivienda promueva cursos en materia de Inspecciones Técnicas Seguridad 
en Edificaciones, a través del desarrollo y la capacitación que brinde La Universidad, a fin que los/as profesionales  

interesados/as adquieran, perfeccionen y actualicen sus conocimientos y habilidades para el adecuado desempeño en las 

inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones.  

CU 0558-2019 12/07/19 26/06/24 5 años Dr. Juan Luna Carpio Decano de 
Administración 

45 CONVENIO MARCO DE CESIÓN DE USO DEL 

ESTADIO AREQUIPA – CLUB ESCUELA 
MUNICIPAL DEPORTIVO BINACIONAL FC 

Llevar a cabo el partido por la Copa Sudamericana en calidad de escenario principal  CU 0556-2019 12/07/19   Dr. Alberto Ochoa 

Torres 

IDUNSA 

46 ACUERDO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN 
DE AREQUIPA, CORTE SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE AREQUIPA – PODER JUDICIAL 

DEL PERÚ, ASOCIACIÓN DE DAMAS DEL 

PODER JUDICIAL – FILIAL AREQUIPA Y LA 
ASDOCIACIÓN PAZ PERÚ ONG 

Promover, facilitar y desarrollar programas y proyectos relacionados con la prevención, atención, promoción y defensa de los 

derechos de los niños , niñas, adolescentes, mujeres y adultos mayores, principalmente frente al fenómeno social de la violencia 

en todas sus formas, alcoholismo, bulling, adicciones (alcohol, drogas, juegos en red, celular, internet), pandillaje, embara z o 
precoz, etc., con especial énfasis en lo referido a la salud física y mental, inserción laboral y productiva, empoderamiento  

económico, entre otros temas considerados de interés común de las instituciones partícipes del presente acuerdo.  

CU 0554-2019 12/07/19 26/06/21 02 años Abog. Vannia 

Pacheco Cuellar 

 

47 CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA UNIVERSIDAD MIGUEL 
HERNÁNDEZ DE ELCHE, ESPAÑA Y LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN 

DE AREQUIPA, PERÚ 

Colaboración entre la UNSA y la Universidad Miguel Hernández en actividades enmarcadas en proyectos específicos en el 

ámbito de sus intereses comunes, y potenciar las relaciones mutuas de cooperación académica, científica y cultural, así como 
el intercambio de profesores, investigadores y estudiantes, publicaciones, programas académicos y proyectos de investigación 

entre ambas instituciones. 

CU 0557-2019 12/07/19 11/06/23 04 años Dr. José Luis Vargas 
Gutiérrez 

OUCCRIBP 

48 CONVENIO PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO “APLICACIÓN DE SISTEMA FOTO 
VOLTAICO TÉRMICO PARA OBTENER 

COMODIDAD TÉRMICAS EN ESCUELAS ALTO 
ANDINAS DE AREQUIPA” 

Establecer términos, condiciones y compromisos de las partes para la ejecución de las actividades del proyecto: “APLICACIÓ N 

DE SISTEMA FOTO VOLTAICO TÉRMICO PARA OBTENER COMODIDAD TÉRMICAS EN ESCUELAS ALTO ANDINAS DE  
AREQUIPA”  

CU 0560-2019 12/07/19   Dr. José Luis 
Valentín Galdos 
Gómez 

Docente FIPS 

49 CONVENIO DE ASOCIACIÓN EN 
PARTICIPACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 
SUBPROYECTO “SISTEMA DE 
CONVERSACIÓN A BORDO DE POTA Y 

PERICO MEDIANTE UN PROTOTIPO DE 

SISTEMA DE REFRIGERACIÓN E INSULADO 
PARA UNA BODEGA CON CAPACIDAD 
MENOR A 10 M3 FR UNA EMBARCACIÓN 
PESQUERA ARTESANAL, MATARANI, 
AREQUIPA. 

Establecer los términos, condiciones y compromisos de las partes para la ejecución de las actividades del subproyecto SISTEMA  

DE CONVERSACIÓN A BORDO DE POTA Y PERICO MEDIANTE UN PROTOTIPO DE SISTEMA DE REFRIGERACIÓN E 
INSULADO PARA UNA BODEGA CON CAPACIDAD MENOR A 10 M3 FR UNA EMBARCACIÓN PESQUERA ARTESANAL,  

MATARANI, AREQUIPA, en adelante Subproyecto presentado  

al PNIPA 2017-2018 

CU 0555-2019 12/07/19   Dr. Juan Villegas 
Paredes 

Docente Biología 

50 CONVENIO INTERINSTITUCIONAL 
CELEBRADO ENTRE LA MUNICIPALIDAD  

Establecer los lineamientos de cumplimiento de los dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 1065 artículos 1º y 2º que modifica  

la ley Nº 27314 Ley General de Residuos Sólidos, de acuerdo a lo establecido en los artículos 9 y 27 en concordancia con lo 

CU 0615-2019 

19/07/19 

02/07/19 31/12/20  Sr. Joaquin Sillcahue 

Aroni 

Conserjería y  

limpieza 



PROVINCIAL DE AREQUIPA Y LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN 
DE AREQUIPA PARA LA DISPOSICIÓN FINAL 

DE RESIDUOS SÓLIDOS EN QUEBRADA 
HONDA – PAMPA ISPAMPA 

dispuesto en el D.S. Nº 057-2004-PCM Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos que les compete a la UNSA y a la 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL. 

51 CONVENIO DE LICENCIA DE SOFTWARE NO 

COMERCIAL, ENTRE JKTech Pty, Y LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN 

DE AREQUIPA 

Licencia para Estación de Trabajo Adicional, significa una sola licencia adicional para ser utilizada en una Es tación de Trabajo,  

concedida al Licenciatario por parte del Licenciante a su mera discreción y en conformidad con el Convenio.  

El licenciante otorgas al licenciatario una licencia única, no ex clusiva, no transferible para utilizar el software licenciad o y la 
documentación para el propósito en hasta 50 estaciones de trabajo en el sitio, por la duración del plazo, de conformidad con los 

términos y condiciones de éste convenio. 

CU 0005-2019 11/05/18   Dr. Henry Gustavo 
Polanco Conejo 

Fac. Ing. 
Procesos 

FUENTE: OUCCRIBP 

 
 


